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PROPUESTA DE ACUERDO DE INICIO DE EXPEDIENTE PARA LA TRAMITACIÓN DE LA ORDEN
POR  LA  QUE  POR  SE  APRUEBAN  LAS  BASES  REGULADORAS  PARA  LA  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA, DE LA INICIATIVA PARA
LA  PROMOCIÓN  DEL  EMPLEO  JUVENIL  EN  LAS  ZONAS  DE  INVERSIÓN  TERRITORIAL
INTEGRADA (I.T.I.) DE CÁDIZ Y JAÉN. 

Centro Directivo Proponente:

Dirección General de Políticas Activas de Empleo.

Centro Directivo que Acuerda:

 Viceconsejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo.

Objeto de la propuesta:

Solicitud de autorización de inicio de expediente para la tramitación del Proyecto de Orden  por la que se
establecen  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones,  en  régimen  de  concurrencia  no
competitiva,  de  la  iniciativa  para  la  Promoción  del  Empleo  Juvenil  en  las  Zonas  de  Inversión  Territorial
Integrada (I.T.I.) de Cádiz y Jaén. 

Concretamente,  con  la  mencionada  Orden  se  pretende  establecer  las  bases  reguladoras  de  las  ayudas
dirigidas a  promover proyectos destinados a  personas jóvenes desempleadas de los municipios de ambas
provincias  mediante  la  adquisición  de  experiencia  laboral  vinculada  a  una  ocupación,  a  través  de  su
contratación  para  la  realización  de  proyectos  puestos  en  marcha  por  ayuntamientos  y  entidades locales
autónomas. 

Normativa aplicable y justificación de la propuesta:

El Servicio Andaluz de Empleo tiene entre sus objetivos el fomento del empleo y la mejora de la empleabilidad
de la población andaluza, principalmente de aquella que se encuentra en situación de desempleo a través del
desarrollo de políticas activas de empleo para las que, conforme al artículo 63.1 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, ostenta las competencias ejecutivas en materia de empleo que incluyen,  en todo caso,  las
políticas activas de empleo. 

De  acuerdo  con  estos  objetivos  y  competencias,  el  Servicio  Andaluz  de  Empleo  establece  entre  sus
prioridades el desarrollo y promoción de políticas de empleo destinadas a crear oportunidades de empleo
para  la  población  joven  andaluza,  en  especial  en  el  marco  de  la  Garantía  Juvenil  y  los  instrumentos
financieros que le dan soporte. 

La reducción del desempleo juvenil constituye uno de los retos más importantes para la sociedad por cuanto
supone poder poner en valor el potencial intelectual y productivo de esta población. Esta preocupación es
compartida por los diferentes niveles  de gobierno.  Para articular  esta  política  se estableció  el  Programa
Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020 (POEJ), con prolongación a 2023 por aplicación de la regla N+3, que
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se desarrolla en el  marco del  Fondo Social  Europeo (FSE),  como el  principal  instrumento por el  que se
implanta la Iniciativa de Empleo Juvenil y se ponen en marcha el sistema de Garantía Juvenil en España y en
Andalucía

En Andalucía, fruto de la preocupación por generar mayores oportunidades de empleo para la juventud, se
establecen diferentes iniciativas que han venido a dar respuesta a la necesidad de mejorar la empleabilidad
como medio para generar oportunidades de empleo. 

Además, conscientes de las peculiaridades del territorio y la importancia que tiene integrar en las políticas sus
necesidades, para generar oportunidades especialmente en aquellos territorios con mayor afectación por la
crisis económica y pandémica, se establece una coordinación entre la Garantía Juvenil, el POEJ 2014-2020 y
la Inversión Territorial Integrada (ITI) 2014-2020 en las provincias de Cádiz y Jaén.

Una Inversión Territorial Integrada (ITI) es un instrumento diseñado para apoyar un conjunto de acciones
integradas  en  un  área  geográfica  determinada  con  el  fin  de  dar  respuesta  a  las  necesidades  o  retos
concretos de esa zona.  Se trata, por tanto, de un instrumento de gestión definido en el Reglamento (UE) Nº
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo
de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y
por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo
Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento
(CE) nº 1083/2006 del Consejo, modificado por el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del Parlamento
Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018 sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general
de la Unión, que permite aplicar un enfoque territorial en la concepción e implementación de las políticas
públicas.

A través de las ITI  de Jaén y de Cádiz se pretende paliar las debilidades y retos identificados en ambas
provincias mediante las inversiones cofinanciadas con los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos, así
como con el Programa Operativo de Empleo Joven (POEJ), del Fondo Social Europeo, este último centrado en
la reactivación del mercado de trabajo y el fomento del empleo de la población joven de 18 a 29, en el
contexto de la Garantía Juvenil.

Sin duda, el desarrollo de medidas específicas en el marco de la Garantía Juvenil y el POEJ deben permitir
alcanzar  dos  grandes  retos  compartidos  por  ambos  territorios.  El  primero  es  la  necesidad de  crear  las
condiciones óptimas para la fijación de la población joven en las provincias de Cádiz y, especialmente, Jaén.
Para ello, deben crearse oportunidades de empleo y de reactivación de los mercado de trabajo en el ámbito
local para evitar el riesgo de despoblación al que están sometidos municipios y territorios alejados de grandes
núcleos de población y capitales de provincia.

El  segundo  reto  es  el  apoyo  al  empleo  en  el  ámbito  local  como  factor  estratégico  de  desarrollo
socioeconómico local. Son los mercados locales de empleo los que mayor dinamismo muestran a la hora de
generar oportunidades de empleo y ajustar los perfiles profesionales a los sectores generadores de empleo;
gracias, en parte, al mayor conocimiento del mercado laboral que la proximidad genera. Además, son la vía
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de contacto directo con la ciudadanía y sus necesidades. Y producen sinergias que facilitan dinámicas de
crecimiento más allá de sus límites territoriales.

Para ello, en el marco de esta orden, se destina un presupuesto de 37 millones de euros a los municipios de
las  ITI  de  Cádiz  y  Jaén  para  promover  proyectos  destinados  a  personas  jóvenes  desempleadas  de  los
municipios de ambas provincias mediante la adquisición de experiencia laboral vinculada a una ocupación, a
través de su contratación para la realización de proyectos puestos en marcha por ayuntamientos y Entidades
Locales Autónomas. 

Los proyectos que desarrollen los ayuntamientos y entidades locales autónomas tendrán una duración máxima
de nueve meses. Las personas jóvenes destinatarias recibirán la tutorización de las entidades beneficiarias y
contarán con acciones de orientación a través del asesoramiento especializado por parte de profesionales de
la orientación del Servicio Andaluz de Empleo.

Serán gastos  subvencionables,  las  contrataciones realizadas por  los  ayuntamientos  y  entidades locales
autónomas de  las zonas de Inversión Territorial Integrada (I.T.I.) de Cádiz y Jaén, para la realización de
actuaciones definidas en el apartado 1 del cuadro resumen de la Orden, utilizando la modalidad de contrato
por  obra  y  servicio  determinado,  que  especificará  el  proyecto  que  constituya  su  objeto,  el  cual  tendrá
autonomía y sustantividad propia dentro de la actividad de la entidad beneficiaria y se formalizará por un
periodo de 6 meses a jornada completa, de las personas que cumplan los requisitos establecidos en el
apartado 2.a) de la referida Orden. 

De conformidad con el  artículo 36.1 del  Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, por el  que se adoptan
medidas de agilización administrativa y racionalización de los recursos para el impulso a la recuperación y
resiliencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, al ser unas bases reguladoras finaciables
con fondos europeos y ajustadas a las bases tipo, en el  procedimiento de elaboración de las mismas solo
serán exigibles, con carácter previo a su aprobación los siguientes informes: informe de la Dirección General
competente en materia de Fondos Europeos previsto en el párrafo b) del artículo 4.3 del Reglamento de los
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado
mediante el Decreto 282/2010, de 4 de mayo; informe de la Intervención General de la Junta de Andalucía
previstos en los párrafos a) y d) del artículo 4.2 del Reglamento anterior; e informe de la Dirección General
de Presupuestos previsto en el Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se regulan la memoria
económica y el informe en las actuaciones con incidencia económicofinanciera. 

De igual modo, siendo una norma adoptada en el  marco de la gestión de proyectos financiables con
fondos europeos procede su tramitación con carácter de urgencia de conformidad con el artículo 5 del
mencionado Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, en virtud del cual, se reducirán a la mitad los plazos
establecidos  para  el  procedimiento  ordinario.  En  particular,  los  trámites  de  audiencia  e  información
pública,  tendrán un plazo de realización de siete  días hábiles.  Asimismo, se reducirán a la  mitad los
plazos para la emisión de los informes preceptivos. Además, transcurrido el plazo para la emisión de los
informes, consultas y dictámenes que se soliciten en el procedimiento de elaboración de la norma sin
haberse recibido estos, el órgano directivo competente podrá continuar la tramitación. En todo caso, y
antes de la aprobación de la norma, se recepcionarán e incorporarán al  expediente cuantos informes,
consultas o dictámenes fueren preceptivos de acuerdo con la legislación vigente.
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Como consecuencia de tales consideraciones, la Dirección General de Políticas Activas de Empleo, en virtud
de lo establecido en el artículo 12 del Decreto 100/2019, de 12 de febrero., por el que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, y en cumplimiento del Apartado Quinto
del  Capítulo  Primero  de  la  Instrucción  1/2020,  de  10 de  Septiembre,  de  la  Viceconsejería  de  Empleo,
Formación y Trabajo Autónomo, por la que se establece el procedimiento para la elaboración de disposiciones
de  carácter  general,  de  acuerdos  del  Consejo  de  Gobierno,  de  convenios  de  colaboración  y  otros
procedimientos administrativos en el ámbito de esta Consejería.

PROPONE

PRIMERO. El inicio de la tramitación del proyecto de Orden por la que se establecen las bases reguladoras
para  la  concesión de  subvenciones,  en  régimen de concurrencia  no competitiva,  de la  iniciativa  para  la
Promoción del Empleo Juvenil en las Zonas de Inversión Territorial Integrada (I.T.I.) de Cádiz y Jaén. 

SEGUNDO. Aplicar el trámite de urgencia en el procedimiento de tramitación del expediente de referencia
en los  términos establecidos en el  artículo  5  del Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, por el  que se
adoptan  medidas  de  agilización  administrativa  y  racionalización  de  los  recursos  para  el  impulso  a  la
recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía

LA DIRECTORA GENERAL DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO
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